
INFORME SECRETARIAL. - 03 de febrero de 2023-. Al despacho de la señora 
juez, el anterior memorial mediante el cual el abogado JOSE ENRIQUE GARCÍA 

SUAREZ sustituye el poder conferido a favor de la abogada SARA CARRASQUILLA 
VALIENTE. Sírvase proveer. 
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Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Sería el caso pronunciarse respecto de la sustitución de poder allegada si 
no fuera porque revisado el expediente se advierte que la última actuación 

registrada fue la aceptación de renuncia a poder presentada por el 
entonces apoderado doctor JEFERSON EMMANUEL CHIPANTASIG GARCÍA, 

sin que se advierta que en momento se haya reconocido al memorialista 
como apoderado de la parte actora. 

 
De la misma manera, se debe aclarar la calidad en que actúa el 

memorialista, si se tiene en cuenta que de la lectura del memorial se 
indica que el doctor JOSE ENRIQUE GARCÍA SUAREZ actúa como 

apoderado del CONDOMINIO SENDERO DEL SOL, el cual no figura como 

parte dentro del presente proceso. 
 

Por lo anterior, el despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO.- REQUERIR al memorialista a efectos de que aclare la calidad 
en la que actúa dentro de las presentes diligencias o allegue el respectivo 

poder conferido por el representante legal de la parte demandante. 
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